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PUNTOS DE SUSCRICIÓN, PRECIO DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
MTIN, site en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Us suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
mit.endo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.
U correspondencia se remitirá franqueada 
Kegento do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen {pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno,
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PARTE of icial .
DEL CONSEJO HE MINISTROS.

SS- MM. Al T) ,
(Q. D. G \ T A y Ia Reina Regente 
nilan sin novea UFUSta Real Familia conti" 

a(1 en su importante salud.
(Gaceta 22 Julio 1891).

SECCIÓN pr imer a.
^‘^STERio DE LA GOBERNACION.

p , HEALES ó r d e n e s .
í ^otoento dpl rlne la Sección de Gobernación 
^Dv q  ¿ ias . l'°n3ejo de Estado el expediente re- 

f e provinei eC^lü-7e8 municipales de Talamantes 
Pitido er r i dicho alto Cuerpo ha
tanien:’ ec lu ^el actual, el siguiente dic- 

L^ientTíela^fvn^ lSecci1óu .ha examinado el ex- 
“'aniantr, a» i aa e*liccloueo municipales de 
Resal * nde a de Zaragoza:

11 "l del Aen"f as lecciones para la renovación bie- 
500 habiK™16 o diCh° 1,Uebl0’ mehor de 
ültimo en e 86 ,ver!ficarou cl día 10 de Mayo 
eonsta el té-™ r ° ‘ lstr‘í° { u“ica sección deque 
Previamenté J ™un'e>P»l. s™ haberse acordado 
^eesar en sus cargos'' Co“Cej“les habían

Sin embargo, la votación se celebró para elegir 
tres Concejales, y el escrutinio se hizo tomando tan 
solamente en cuenta los dos primeros nombres de 
los tres candidatos que figuraban en 89 papele
tas por lo cual, aunque D. Clemente Chueca 
y Chueca obtuvo 89 votos, como ocupaba el ter
cer lugar de las referidas candidaturas, el Pre
sidente proclamó á D. Miguel Villarroya, D. Se
bastián Romanos y D. Miguel Zueco Domínguez, 
electos por 92 votos el primero, 90 el segundo y 50 
el tercero. J

En el mismo día 10 y en 17 de Mayo, los Inter
ventores D. Francisco Chueca Ibáñez v D. Domin
go Monreal, los propietarios D. Mariano Romanos 
y D. José Monreal, y los electos D. Sebastián Ro
manos, D. Miguel Villarroya y D. Clemente Chue
ca y Chueca reclamaron pidiendo la proclamación 
de este, para lo que alegaron que no obstante que 
e Presidente había manifestado que sólo debían 
elegirse tres Concejales, por componerse el Ayun
tamiento de un Alcalde y cinco Vocales, según el 
último censo de población, la Corporación estaba 
formada con siete individuos, y por tanto procedía 
renovarla eligiendo cuatro y declarar válidos los 
votos emitidos á favor de los tres candidatos que 
figuraban en las 89 papeletas.

En 6 de Junio la Comisión provincial desestimó 
dichas instancias y declaró válidas las elecciones, 
porque debiendo elegirse tres Concejales, cada elec
tor no podía votar más que dos candidatos y pro
cedía la eliminación del que ocupaba el lugar so
brante.

Notificado este acuerdo en 12 del expresado mes 
al interesado, interpuso éste recurso de apelación, 
que con el expediente remitió el Gobernador de la 
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provincia en el día 19 al Minidtério del digno car
go de V. E. . ,
' Vistos los artículos 42 de la lej’ Municipal, J, 
12 y 32 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890:

Considerando que no excediendo de 500 residen
tes la población de Talamantes, uebe constituirse 
su Ayuntamiento con un Alcalde y cinco Conceja
les, por lo que en cada renovación bienal no pueden 
elegirse más de tres Concejales, salvo los casos en 
que hubiere más vacantes, producidas por otras 
causas independientes de la renovación que la ley 
ordena: . .

Considerando que la falta de designación previa 
de ios Concejales que correspondía elegir en 10 de 
Mayo próximo pasado en la expresada villa, quedó 
subsanada al abrir la votación para que se eligieran 
tres, sin que acerca de este número pudieran alegar 
ignorancia los electores, por ser el que determinan 
las disposiciones vigentes: .

Considerando que, según el art. 32 del citado 
Real decreto, cuando en las papeletas hay varios 
nombres, sólo pueden tenerse en cuenta el primcio 
ó los primeros hasta el número de candidatos que 
con arreglo al art. 9.° tenga derecho á votar cada 
elector, y los demás se reputarán no escritos;

Y considerando que ningún otro motivo se ha 
aducido contra la validez de las operaciones electo
rales de qUe se trata;

Opina la Sección que procede desestimar el re
curso ddtalzadá de que se deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. U.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, Be ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Julio de 1891.—Siivela —Sr. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

(Gacel'. 21 Julio 1891'.

Dada cuenta á S. M. de la instancia suscrita por 
Jos propietarios del establecimiento balneario de La- 
rrauri en solicitud de que se reduzca la temporada 
oficial del mismo, suprimiendo de ella la primera 
quincena de Junio:

Resultando que en apoyo de su pretensión ale
gan que sin duda por efecto de las lluvias, que sue
len ser abundantes en la expresada primera quincena 
de Junio, los enfermos se retrasan de acudir al es
tablecimiento, dándose el caso de que en 1887 no 
concurrieron más que 10, en 1888 ocho y en 1889 
y 1890 tres en cada temporada respectivamente:

Resultando que el Médico Director del estableci
miento informa favorablemente la solicitud, confir
mando las razones alegadas por los propietai ios, y 
añadiendo que las variaciones de la temperatura en 
aquellos quince días son perjudiciales á la concu
rrencia habitual de aquel balneario: (

Considerando que el interés general del publico 
debe ser atendido con preferencia al particular de 
los propietarios ó arrendatarios de los estableci
mientos; por cuya razón sólo en virtud de causas 
muy justificadas, debe acudiese A ¡as reducciones 

; de las temporadas oficiales establecidas al otorgarse 

la declaración de utilidad pública de las aguas mi
nero-medicinales:

Considerando que el motivo alegado por la re' 
presentación de los propietarios del balneario de La- 
rrauri, de que es muy escaso el número de bañistas 
que concurre al mismo en la primera quincena de 
Junio no puede considerarse como motivo suficiente 
para suprimir dicha quincena en la temporada quc 
hoy rige para aquel establecimiento, puesto que de - 
aceptarse este criterio se ¡legaría á crear una per
turbación general en el régimen de los balnearios, 
con perjuicio manifiesto del público que no sabría 
de un año para otro á qué fecha atenerse para con
currir á los mismos: I

Considerando que si bien resulta exacto que h11 
sido muy exiguo el número de enfermos que con
currieron al establecimiento de Larrauri en la prj' 
mera quincena de Junio durante las temporadas de, 
1887 á 1890, debe tenerse en cuenta la posibilida*1 
de que el corto número de bañistas no dispongan de 
otra época del año para hacer uso de las aguas, y 
que de accederse á lo solicitado se ¡es originaría 1111 
verdadero perjuicio;

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
gente del Reino, conformándose con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad y lo propuesto pü* 
la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, ^ 
ha servido disponer que se desestime la pretensio11 
du los propietarios del establecimiento balneario de 
Larrauri solicitando la reducción de la primeé 
quincena de Junio en la temporada oficial del n)1^* 
mo. Teniendo además en cuenta que es insoficicm 
el período de un año para apreciar y justificar 
variaciones de climas en las localidades donde exis
ten establecimientos balnearios, fundamento prin
cipal en que descansan las pretensiones de esta i^' 
dolé; S. M. se ha servido también disponer que í -’1 
lo sucesivo no se dé curso á ninguna instancia 
solicitud de variación de temporada balnearia o*1 
cial, en tanto no hayan transcurrido cinco años i 
continuada duración de la temporada que trate t 
modificarse, previa demostración de causas justi» 
cadas que aconsejen la variación solicitada.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocl^ 
miento y demás efectos. Dios guarde á V., S. m11 
chos años. Madrid 14 de Julio de 1891.—Silvela- 
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

^Gacela 16 Julio 1891).

HUISTEII10 DE FOMENTO.
IIBAL ORDEN.

Excmo. Sr,: En vista de que el sistema políclí11*^ I 
co propuesto por el Catedrático de la clínica gen1’" 
ral de la Universidad Central, aceptado y recome» 
dado por la Junta de Clínicas y prohijado por 
Decanato, ha producido excelente resultado en ■ 
ensavo hecho durante el curso actual;

S.’ M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la K»* 
na Regente del Reino, de acuerdo con el pare» 
de ese Consejo, ha tenido á bien disponer que p»1 
el fin de la enseñanza técnica de ¡as cátedras de 11 
tologíu general, desde el curso próximo, se apre1 
chen todas las clínicas de la Facultad, convirtiénd» 

D
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tas en policlínicas para conseguir una politécnica 
ocente más cumplida, ajustándose al efecto Alas 

reglas siguientes:
1- El Catedrático de Patología general cede su 

ereclio reglamentario á ocupar durante Febrero, 
" Hrz,0, y Mayo una determinada enfermería 
con destino á clínica geneia), dejando, por tanto, 

o causar gastos de estancias su servicio académico, 
5' pediendo repartirse sus dignos compañeros dicho 
OcaL en el modo y forma que la Junta, según los 

Ca8os, determine.

. Pura el solo electo de la enseñanza de Clí— 
ica general, y, por tanto, con absoluta inhibición 

I'/1 parte del Catedrático de la misma de determinar 
'"'b'iostico uosológico y ordenar tratamiento, será 

irle SH11'la!!o Hospital clínico corno una Policli- 
v ’ a ó pedagógica, donde los alum-
ensm-i6 general podrán, sin perjuicio de la
inp. t aihZ,a.1 e. ^sla’ recibir una amplia educación ele- 
de^P VV.0'^ et‘va’ 110 ®ól° desde L° de Febrero, sino 
en 1^ /ír ’J6".0 COrao Ius ulumn<>s estén impuestos 

z ^l^lécmca exploratoria.

fesór»vn heVej^ de la Clínica general, el Pro- 
tor do V/.de8e,nPeñará los cargos de Interven- 
cotidianmí/ f? ^ía,s’ 8 l°s efectos de informar 
«les «cume/t'lte h 9atedl'ático acerca de las noveda 
liar a] n-i 1CUS 'i0® miportantes ó raras y de auxi- 
“os. Además 60 & lustrucción práctica de" los alnm- 
nna plaza l¡.uentra8 se provea á la creación de 
^oratorio niíit'10 - Or ayudante, eon destino al La- 
Profesor avuii^1}110 r6 *a, 9^n^ca general, dicho 
car^o, asirnikj11 e. f¡e Clínicas desempeñará este 
reglamento del M i •°8i *Lef8ri(l°s en el art. 23 del

4 « p, r ¡0 Oslutal Clínico de Madrid.
llevará al día b’pn^iCC ^Os ioteHnoé, el libretista 
,JAnte> U!1 libro á'nv ? d)ireccif',n del Profesor ayu- 
v’les puntual ordenii0 de de registros mó- 
(-’xistentes en el í V c°inpleto de los enfermos 
ÍJWeré 1M f, ' P,tal, i el Apasta, As» vez, 

es que como interno 
ll?aclivos. " u" de aprontar instrumentos y 

ko el buen oidei/j' ?° P^d'H’bar en lo más míni- 

drático, acoruDan-. i Í v’<*ta especial de cada Cate- 
8u r68pectiva‘ el-' ' e *09 aln^uios de su curso á 
general ordenará i"’1’ -e- ^“^drático de Patología

(l»e nunca ¿ V.lb Vls!tas sem'eioscópicas, de ma- 
* a. dioica co-' Co¡ncidan en una deterroina* 
-nisina. “ oel Catedrático titular de la

lorio y en función el Labora-
iedrát¡cos de ci¡ ^'i'dca general, podrán los Ca- 
c°ílstitn¡r¿ un ''‘c^ recurrir a sus servicios, pues 
actual Labovií hf'ro técnico complementario de! 
huito con ésto nistológico y en correlación por

De R-i °S fines del común servicio. 1 
'“iento y de^’k1' á V‘ Para su cococi- 
cbosaños V t eH gwdeá V. E. mu-
Sr- DresidenfA T/ I891.-Isasa.-

e del Consejo de Instrucción pública.

(Gaceta 13 Julio 1891).

SECCIÓN TERCERA

ti01HSI0^, PROVINCIAL IHi ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMliYlSTBAtM MES DE ■ DE 1891.

HOSPICIO PROVINCIAL.
HabilUaciójA, del local declinado á almacén, en el pi

so principal, para dormitorios de asilados.

Pesetas. Cts.

Por 33 y lp2 jómales de albañiles y 
peones....................................

Por 12 jornales de carpinteros....................
X I). Manuel Arpa!, por extraer 20 carre

tadas de escombros................................
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 20 

qumtales métricos de veso.................
A D a Victoriana Serrano, por 7.200 bal

dosas....................................
A D. 1 eodoro Prado, por cuatro gruesas 

de tornillos, 500 clavos, una cerraja y 
un pasador..........................................; _

A D. Manuel Tagüena, por trabajos de 
pintura y blanqueo.....................   ...J

To t a l ..............................

74‘50
36

20

20

288

18

197‘70

654‘20

Además se han gastado en estas obras los si
guientes materiales existentes en el Establecimiento: 

Ocho maderos.
TrenU y cinco tablas portalejas.
Y se inserta en este periódico oficial á los efectos 

del art. 12o de la vigente ley Provincial.
Zaragoza ¿1 de Julio de 1891.—Ei Vicepresi

dente, M. Galbe y Oiiván.—El Secretario acciden
tal, Ricardo Monterde.

SECCIÓ,N CUARTA.

BELBSÍCffl D8 HMIHM 1)8 LA P80DIMA DB ZARAGOZA.
ANUNCIO.

Habiéndose quemado en la mañana del 21 de 
Diciembre de 1890, los resguardos de los depósitos 
necesarios de la tercera parte del 80 por 100 expe
didos por esta .Sucursal á favor de ¡os Ayuntamien
tos que á continuación se detallan, de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 16 de Abril 
de 1886, y circular de la suprimida Dirección de la 
Caja de Depósitos de 14 de Junio del mismo año, 
cuyos resguardos obraban en poder de D. José Gon- 
zalvo, como apoderado de los mismos, y antes de 
proceder á la expeudición de otros en su‘defecto, se 
hace saber al público por medio del presente anun
cio á fin de que pueda manifestar en caso contrario 
no ser cierto cuanto el interesado expone en su ins
tancia; pues de no resultar nada que lo contradiga, 
pasados dos meses desde la fecha de esta publica
ción, se considerará ser cierto y se expedirán por 
duplicado y á un solo efecto, según l.o determina el 
art. 24 del reglamento de 17 de Enero de 1874.
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Zaragoza 18 de Julio de 1891.-El Delegado de Hacieuda, Juan Dessy.

IMPORTE.
AYUNTAMIENTOS 

áque corresponden.

1N U MEKUb.
FECHA DE LA IMPOSICIÓN. SEMESTRES

Entrada. Registro. que se han satisfecho. Pesetas.

A larba....................................  • . 48 3 30 Diciembre 1886. Hasta Julio de 1890 1.745‘86
201*44 

14.550*79 
5.051*42 

15.320*19 
2.705*08

235*67 
3.731*84 
1.279*78 
2.571*70 
2.843*74 
1.401*48

852
212*89

2.027

Almonacid de la Cuba..........
Carenas................  • . • •

56
71

11
26

Idem.
Idem.

Idem, 
Idem.

Cíisteión de Alarba...........   . . 72 27 Idem. Idem.

Muel............................................ 119 74 Idem. Idem.

Perdiguera................................. 146 102 Idem. Idem.

lietascón..................................... 150 106 Idem. Idem.

Sabiñán....................................... 154 110 Idem. Idem.

Torralvilla. ............................... 162 118 Idem. Idem.

Viver de la Sierra......... ...
Abanto.................................  . . .

182
12

138
139

Idem.
9 de Marzo de 1887.

Idem. 
Idem,

Lechón.... .. ................................. 15 142 Idem. Idem.

Villafeliche................................ 6 155 3 de Noviembre de id. Idem.
T.o p Favos ........................ 44 161 29 de Abril de 1889 Idem.

Bardallur.................................... 32 165 26 de Octubre de id. Idem.

SECCIÓN QUINTA.

iWiMHTO Di U 8. H. í M. B. CIUDAD DS ZMMOZA
Por acuerdo de dicha Corporación se abre con

curso por ocho días, que HuarAu el 28 de los co
rrientes, á las dos de la tarde, para la construcción 
V suministro de cuatro levitas, 63 pantalones para 
gala de los guardias de infantería, y seis para dia
rio con destino A los individuos de caballería, lo 
guerreras, dos gorras teresiauas y un capote de ca
ballería para el Jefe, subjefes é individuos de dicho 
Cuerpo. „

El tipo de cada prenda, la clase del paño o tela 
de que han de construirse, la cantidad que se exige 
como depósito para responder del contrato, la ¡orina 
de pago del expresado servicio, el modelo de pro
posición y cualesquiera otros pormenores que com
prenda el pliego de condiciones que para dicho ob
jeto ha sido aprobado por la Municipalidad, estarAn 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se hace publico para que los que deseen 
tomar parte en el referido concurso, puedan pre
sentar sus respectivas proposiciones en el Negocia
do de policía urbana de dicha Secretaría durante el 
plazo que queda marcado, y con los requisitos pre
venidos en el pliego de condiciones que rige este 
contrato. .

Zaragoza 19 de Julio de 1891.—El Presidente, 
E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., Pedro Verga- 
ra, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Marzo de 1891.

Sesión extraordinaria del dia 1.°

Se continuó la revisión de las excepciones otor
gadas A los mozos de los reemplazos de 1888, 1889 

y 1890, y una vez terminado el acto se levantó 1» 
sesión. _ ,

Sesión, ordinaria del dia 3.

Fué aprobada el acta de la del dia 21 de [< ebrei° 
último.

Le fué admitida A D. Vicente Pérez López la re* 
nuncia que hace del cargo de Concejal, por hallar* 
se comprendido en el núm. 4.° del art. 43 de la lej 
Municipal. ,

Se acordó gratificar A los empleados de la Admi
nistración de consumos, por la confección del»3 
listas electorales.

Se autorizó A I). Blas Sánchez para obrar en 5° 
casa núm. 5 de la calle de la Leche. , _

Fué desestimada la instancia de D. Victoríaii 
López, en que pedía rebaja del canon por la tom» 
de agua para su horno núm. 2 de la calle de G1 * 
negio.

Se aprobó un dictamen referente A la forma 
que ha de abonarse A D. Fernando Serena la gra* 
tificación que disfruta por reconocimiento de c»" 
bras, vacas y burras lecheras.

Se concedió licencia A D. Basilio Paraíso p»1 
obrar en su casa de la calle de Bilbao.

Se autorizó A D. Gaspar Castellano para tom» 
el agua necesaria A los usos domésticos de la cas 
núm. 54 de la calle de D Jaime I.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
el sitio en que pueden colocarse las garitas de Ia 
ferias del Pilar y Semana Santa.

Se nombró una Comisión de Sres. Concejal^ 
para que examine el terreno que existe entre 1 
teatros Circo y Goya, y todos los demás de la p°g 
blación, en que pueda haber sospecha de hacer® 
introducciones fraudulentas de artículos de co1 
sumo. , .0

Quedó sobre la mesa un dictameu proponien 
la aprobación del fallo recaído en la detención 
300 kilogramos de higos.
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Se acordó ensanchar las tres alcantarillas que 

atraviesan el camino vecinal de Peñaflor.
Se concedió un yermo en el término de Garrapi- 

mllos á Pedro Capapé.
Le fué concedido á Juan Abancés el permiso que 

lene solicitado para construir una cueva en el ba
rrio de Juslibol.

Se les autorizó á D. Mariano Viu y D.a Pabla de 
val, para colocar una reja de hierro en la parte su
perior de la segunda alcantarilla que existe en el 
camino del Cementerio de Torrero.

Se acordó el pago de premios á los cazadores de 
oimales dañinos, por los capturados desde el 28 

de huero último.
laGSec<íióu Priinera pasó una instancia de don 

el ^Uiitor, pidiendo se le coloque en
cultativo< 06 pre8UPuest0 eutl*e los empleados fa-

de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

Sesióu extraordinaria del día 8.

dadoVñaM^i6 la,cla,ai,ica=i6n y declaración de sol- 
medic.ón de os mozo rCeml,laZ0 del Kjérc¡t°, í la 
dias 7, 8 9 lo v h i q'r i"0 8e Preseularon en los

> y, 10 y 11 de Febrero último.

Sesión del día 10

mmisiración de comnbucioue ,|C'r“l"r de la Ad" 
signando os medios i,n. dti a Provincia, de- 
cabezamiento de consumos'1 bnr C lmp°rte del eu" 

nicación del^pAtmm '‘VU"^mi‘enÍ0 de una comu- 
bando la cuenta dé ¿n Gober‘,ad()r civil, aPro- 
mento correccional d. n O?nJ,ndo8 e» el departa- 
dos en el mes de Fpe-CaiCe de Audieucia, ocurri-

. A informe de I» Qnl°-z .
Cla del Director V™ THntfl pasó una instaT1- 
s°hcitando Que s p ^ote de la Sociedad de tranvías, 

desde la 'p^v la Prolooffación del tro- 
drid hasta la de í’» 'slaclón del kirocarril de Ma-

Quedó e V 6 Larinena.
* 1“ SeecÍ6nra6detiLAy,U1^^ pasar 
Luis Bazán nartó. Una coinuuicación de don 
üor padre D An 0 el fallecimiento de su se- 
cipalidad. ' %el, Químico que fué de la Muni- 

Sociedad ClorPoracióa de un oficio de la
gracias por el nL, La d.e Am^os del País, dando 
^nien que se celpl"0 ofref'ldo Para el próximo cer- 
200 ejemplares ;r IPe’ de otro odci° remitiendo 
para la creación apPle‘SOn de las bases Publicadas

Üprobadn e una ^ámara agrícola.
la mesa, desunan.? dlctamen t'16 se hallaba sobre 
8aritas Para l«é - ° los 811108 para Ia colocación de 
. Fllé aprobad^'"8 Sema',a Sa"ta í el Pi|ar. 
‘aabién 8e b1ll l  “?u”lme,ute °t‘-° dictamen, qne 
“pruebe el aetJ a 80 ,rC “ ™esa’ Pr°PO!>i=ndo se 
de higos. d Un deeomla<> de 300 kilogramos 
de k1 Comíti^ 61 Ay"n,tt™i™to de no informe

«^uirsepara Urinación dfl Mpedi^te.Cree dCbe

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada; y para la toma de 
agua para el uso de sus respectivas casas.
, Se acordó que en el presupuesto de 1891-92 se 
incluya cantidad suficiente para la compra de ca- 
baHus con destino á la Guardia municipal.

Se aprobó un dictamen de la Sección cuarta, re
lativo á la próxima renovación bienal del Avunta- 
mieuto. v

. Se determinó recordar al Sr. Gobernador el ofi
cio que se le pasó en Noviembre último, referente 
á la instalación de una barca de sirga en el Kbro, 
solicitada por Gregorio Gracia y otros.

Se concedió á Escolástico Marqnina y Angel 
?eg el terreno que han solicitado en el monte de 
forrero.

A la Sección primera pasó una instancia de don 
Carlos Fernández Gállego, Profesor oficial de gim
nástica, solicitando que se consigne eu los nuevos 
presupuestos la suma con que el Municipio le sub
venciona por la enseñanza de aquel higiénico arte 
en las Escuelas de niños que sostiene el z^vunta- 
miento. v

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 15.

Se continuó la clasificación de soldados del ac
tual reemplazo del Ejército, así como las revisiones 
de los mozos exceptuados de las tres quintas ante
riores y la clasificación definitiva de los que se ha
llaban pendientes de este requ sito, procedentes de 
los reemplazos de 1887 y 1888; y una vez ultima
das ambas operaciones se dió por terminado el ac
to, levantándose la sesión.

Sesión del día 17.

Fué aprobada el acta de la del día 10.
Quedó enterada la Corporación de uua comuni

cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, transcri
biendo la Real orden declarando improcedente el 
recurso de alzada interpuesto por D. Jacinto To
rres, contra una providencia del Gobierno civil que 
desestimó otra alzada del mismo interesado contra 
un acuerdo del Ayuntamiento, restringiendo la 
venta de pan á peso.

Se di) conocimiento á la Sección quinta de un 
anuncio de la Administración de propiedades v de
rechos del Estado de esta provincia, haciendo saber 
que D. Ricardo Bas y Cortés había solicitado, en 
concepto de parcela, un terreno sito en la intersec
ción del camino de Torrero y de Ruiseñores.

Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde, proponien
do el pago por contribución territorial de las cuo
tas que se adeudan por varias fincas que se hallan 
á nombre de algunos particulares, y qne se hagan 
constar las transmisiones en la Comisión de evalua
ción.

A la Sección quinta pasa una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, transcribiendo el informe da
do por la Comisión provincial en el recurso de al
zada de D. Mariano Sancho contra un acuerdo del 
Ayuntamiento, sobre mojonación de terrenos co
lindantes con el pueblo de El Burgo,
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Quedó sobre la mesa un oficio y expediente ins
truido sobre cualidades de un vino suministrado á 
los acogidos de la Casa Amparo.

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
la causa que se signe por el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo, por sustracción de 80 
metros de tubería de plomo del Matadero público.

Se desestimó un dictamen proponiendo el desahu
cio del contrato con la Hacienda del encabezamien
to general por consumos, y acordada la continua
ción del encabezamiento.

Se acordó correr la escala de Auxiliares de Se
cretaria, y la que resulta vacante que se provea en
tre los Escribientes de la misma oficina.

Fué aprobado un dictamen proponiendo que á 
D.“ Nicolasa bambea, viuda de D. Ambrosio Geu- 
zor, escribiente temporero que fué de la Alcaldía, 
se le entregue por una sola vez y como socorro, el 
importe de un mes del haber que disfrutaba su di
funto esposo.

Se acordó interponer recurso Contencioso-admi
nistrativo ante el Consejo de Estado, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación deses
timando el recurso interpuesto por la Municipalidad 
contra la providencia del Sr. Gobernador, que or
denaba que el Ayuntamiento satisficiera al de Zne- 
ra cierta cantidad por el concepto de aprovecha
mientos de pastos.

Se concedió á O. Ramón Gironza licencia para 
edificar en un solar que posee en la plaza de 
Aragón.

Se autorizó á varios propietarios para la toma 
de agua con destino á los usos domésticos de las 
casas de su propiedad.

Se concedió á D 0 Petra Gómez un terreno en el 
Cementerio de Torrero, para construir en él un 
panteón.
‘ Quedó enterado el Ayuntamiento de las obras 
que para particulares han llevado á cabo los opera
rios de la Corporación.

Se acordó quedara sobre la mesa un dictamen 
proponiendo la expropiación de la casa núm. 13 de 
la calle del Sepulcro.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se gra
tifique al Jefe de cuadrilla de la nave de cerdos, 
Fermín Matías Gracia, por las funciones que ejerce 
de pesador.

Se acordó que cese la franquicia de derechos que 
disfrutan las especies destinadas al cebo del gana
do de cerda, como también el abono de dos pesetas 
por cerdo á los particulares que críen estas reses en 
el casco.

Se autorizó á la Sección tercera para dar nueva 
organización al Cuerpo de resguardo.

Se desestimó una instancia de D. Juan Alfonso 
Pradas pidiendo que de la cuenta de su depósito se le 
rebaje 40 000 kilogramos de cal hidráulica que ex
trajo para las obras del puente de Piedra.

Se acordó que á D. Santiago López se le exija el 
arbitrio de reconocimiento de vacas lecheras, por 
28 de estas reses mensualmente.

Se autorizó la venta de corderos durante los días 
de Sábado Santo al Domingo de Cuasimodo, en la 
parte de ribera que media desde la Puerta del An
gel ti la de San Ildefonso.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes, propo
niendo en el primero la bonificación que debe ha
cerse á las uvas procedentes del término municipal, 
destinadas á la elaboración de vino; y en el segun
do que se incluya en las tarifas la alfalfa, con 30 
céntimos de peseta los 100 kilogramos.

Se denegó á Escolástico Marquina la concesión 
del yermo que solicita en el monte de Torrero.

Se acordó la construcción de tres alcantarillas en 
el camino vecinal de Penaflor.

Se desestimó una instancia del). JoséFortún, 
que solicita practicar ejercicio de oposición para la 
vacante de Auxiliar de la Secretaría municipal.

Después de explanar algunas mociones los seño
res Concejales, se sevantó la sesión.

Sesión del día 24.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 17.
A la Sección quinta pasó una comunicación de la 

Administración de Hacienda, relativa á que se sus
penda la ejecución del acuerdo referente á la parce
la que solicita D “Francisca Molinos.

Quedó enterada la Corporación de una comuni
cación del Sr. 1). Manuel Gutiérrez de la Vega, 
ofreciéndose en su cargo de Administrador principal 
de Correos.

Quedó enterado el Ayuntamiento, con sentimien
to, de un oficio de D. Toribio Pascual, participando 
el fallecimiento de su señor padre, D. Joaquín.

Quedó asimismo enterado de un oficio de la Real 
Hermandad de la Sangre de Cristo, para que asista 
la Corporación á la procesión del Santo Entierro; y 
se acordó asistir como de costumbre.

Se acordó expropiar la casa número 13 de la ca
lle del Sepulcro.

Fué nombrado mediante votación, D. Lamberto 
Infante, Auxiliar tercero de la clase de terceros de 
la Secretaria municipal.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se auto
rice á la Sección tercera para celebrar la subasta de 
los puestos para la colocación de garitas en la calle 
del Coso, durante la próxima feria de Semana 
Santa.

Se nombró mediante votación Interventor de 
consumos á D. Julián Castillo; y D. Jorge Mazón 
fué designado para el cargo de Fiel de consumos, 
cuya plaza desempeñaba interinamente.

Fué aprobado un dictamen proponiendo el levan
tamiento y letiro de la linca derecha del tranvía del 
paseo de Torrero.

Se acordó protestar de la subasta que ha de te
ner lugar para la venta de 324 números de fincas 
por débitos ú la contribución, de las cuales un 50 
por 100 corresponden al común.

Fué aprobado un dictamen relativo á deslindes de 
terrenos con El Burgo.

Volvió á la Sección un dictamen referente á Ia 
alineación de la calle de San Miguel

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 31.
Fué aprobada el acta de la del 24.
A la Sección primera pasó una comunicación del
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Si. Gobernador, transcribiendo el acuerdo de la 
Lomisión provincial, consultando si el Ayuntamien
to estará conforme en que, según ha pedido el de 
'Uera la cantidad que por aprovechamientos está 

obligada a pagar esta ciudad á dicho pueblo, sea 
e apoco a aquél por lo que adeuda por reparto 

provincial. 1
Quedó enterada la Municipalidad de un oficio del 

oí- AlcaMe, transcribiendo la Real orden referente 
mnni^ de ffUardaS del rondín cardias 

sirlont3 ^ecíi6t? Primera pasó un oficio del Sr. Pre- 
l)irp vde a A*ncia, trasladando la orden de la 
2 nctciónl general de Establecimientos penales, re- 
ca j? ? 31 aulment0 d« Personal en la Cárcel de esta 
caPital para la custodia de los presos.
Sr Priinera Pusó un oficio del
je nar» h ‘i? A de.£sta ciudad, pidiendo mena- 
blecidn a h i?16 adeiUÍ5OS ui5a8 ‘l116 han edlu-

OnpJ1 C baíno de Cogullada varios vecinos. 
Dicción Ayuntamiento de una comu-
el desahuein^i1 i Dele7ado de Hacienda participando

Fue i ( ? encabezamieuto de consumos.
el mM0 A^e‘ de Gracia, 

de 1889. alistamiento para el reemplazo

tivo^eT'fn,.61 fe1 ocasionado con mo- 
Jl-^ad de 'pi?:6;1 ^o1^8 06 jUrad0s ei‘ 105

Quedó s ) _ J San Pabl°’
Una Kratifiei¿?6 a ud diezmen proponiendo 

F»éd.-ses ? i Secretario de la Alcaldía.
pdar Rada Pn i? 8 1U8t;iacia de D-a María del 
del titulo dé Maet?110) pedía eI aboao deI importe

Se aprobó M t elementaL
rector de arbolédaéTn6?! P?PO,,iendo Q,le a> Di- 
el capitulo l.° r'dnr-i.' 8 ) 0 Í3ancllü,se le incluya en

Se acordó que en d'‘ nuinero 1» del presupuesto. 
Uómico 1891-92 se ‘ pre8uPnesl0 para el ano eco- 
Pe8etas que como h. i0'181?'16 Ia cantidad de 1.250

O. Carlos César 
ios niños de las ^‘“o^tica que da á

FuénombaTn aS.mnniciPale8-
déla clase de terce'rof^ .AnxiHai: tercero 
acordó que la Secretaría municipal, y se
provi^a nol 0l£ h" de tibíente que éste sea 
Ormino de 15 díéé 1Ón, 8n0Pciáudose al público por 

instalar,un ge,.8.?.08 S1reS1 CamPos v Lizabe para 
^ción de esfir d de,vaPor con destino áfabri- 
!ares, en 1, P .procedentes de vino v sus simi- 
tiembre. a8a num- *2 de la calle del 29 de Sep- 

2adore8 dTh? ?! ^'/.^orooel del regimiento de ca-
°? La^leJ0^ l'V de caballería, para 

? los usos doVíL8110 t.ora1uud° el agua con destino 
a ^oca de ri é ^1C08 de Ia fuerza de su mando, en 
a núm 9qneiql|e 8e.V?UÍa surtioado frente á

Quedó snk i de Ia Sublda de Cuéllar.
Scnalarniento de ¿4TiU,‘ dÍClamen Poniendo el 
pai’te a,lt ± d"i r ^T8 para Peleones, en la

SeapXade de Torrero.
P- GaudtmcioURn U * rectifi.cando el canon que

cia Par« atender 6 ' Mati"3 10 dl’ls ,le
i tender a sus asuntos particulares.

Después de explanar los Sres Concejales algunas 
mociones se levanto la sesión.

  SECCIÓN SEXTA.
Confeccionados los repartimientos de los grupos 

de granos y alcoholes, como asimismo el general 
de consumos y extraordinario sobre especies no ta- 
ritadas, por los respectivos gremios y Juntas nom
bradas al efecto, para el presente ejercicio, estarán 
de mamhesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, según dispone la ley.

H-hlándose vacante la plaza de Recaudador de 
consumos, cédulas y demás que la Corporación ten - 
ga a su cargo, se anuncia por medio del pásente 
Parzt (]lle en el mismo plazo puedan dirigirse á ésta 
Alcaldía las oportunas solicitudes, debiendo hacer 
constar que el pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaria.

Mesones 18 de Julio de 1891.-EL Alcalde, An
gel Molinero.

lU repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el ejercicio de 1891-92, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
Por termino de ocho días, durante los cuales se ad- 
mi’irán las reclamaciones que se produzcan.

Rodén 21 de Julio de 1891.—El Alcalde, Anto
nio Abadía..

El reparto de consumos, como así también el de 
líquidos, alcoholes y licores, para el corriente ano 
económico 1891-92, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Arándiga 22 de Julio de 1891.—El Alcalde, Jo
sé Saldafia.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado en providencia de 
este (¡¡a por el br. Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital, dictada en la causa 
pendiente en este Juzgado sobre amenazas á dos 
dependientes de consumos, se cita á Dorotea Se
rrano, que la noche del 3 del actual, y por el porti
llo de la calle de Bilbao, intentó introducir debajo 
de las faldas ciertos artículos sujetos al pago de im
puestos, para que dentro del término de" nueve días 
se presente en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, á prestar declaración en dicho pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Zaragoza 20 de Julio de 1891.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

anisados RAFAEL «OKGE
Zaragoza
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s re^istrcidos en este Juzgado duTavite la 1. decena de Julio de 1891.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. TOTAL

DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

»
o B

H
em

bras..

Total......

V
arones...

H
em

bras..

V
arones...

j.

Total.......

V
arones...

H
em

bras..
!

1 5 2 7 » 4 4 11 » » » » » » » 11

2.. . 4 5 9 1 » 1 10 » » » » » 10

3 .. 2 2 4 » » 4 » » » » » » 4

1.. 2 3 5 4 2 6 11 » » » » » » » 11

5... 2 2 4 » » » 4 » » » » » 4

6... 3 » 3 2 1 3 6 » » » » » 6

7...
8

2
3

6
2

8
5

1
1

1
1

2
2

!0 
7

»
»

»
»

» 
»

»
»

» » » 10
7

9... » 1 1 2 » 2 3 1 » 1 » » 1 4

10... » o 2 » 2 2 4 » » » » » 4

» » » » » » » » » » » » » »

23 25 48 11 11 22 70 1 » 1 » » 1

Zaragoza 12 de Julio de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la La decena dA 
Julio de 1891, clasificadas por seoco y estado dril de los fallecidos.

—----- —---
FALLECIDOS.________________

TOTAL

GENERAL.
DÍAS.

V AEtOTVES.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras.
।

Casadas. Viudas. TOTAL.

1...
¡ 2...
i 3...

4...
5...। 6...
7...
8...
9...

10...

1

X 
6
1 
2
1 
3
3
1
»

» 
1 
» 
» 
»
» 
»
1 
»
1 
»

» 1
»
»
»
1
»
»
»

»
»

1
6
2
6
2
2
1
4
3
2
» » ic

 cc
 y

 en >— v
 y co

y.
 v 

y 
» f—

* ►—
1 » 1

» 
» 
»
2 
1
» 
» 
» 
» 
»

4 
2
6 
»
3
6
3
6

5
8
8
6
5
8
4

10
6
4
»

25 3 1 29 27 4 4 35 64

Zaragoza 12 de Julio de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEI HOSPICIO.


